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DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley que establece Bases 
para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del Banco 
Interamericano de Desarrollo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A : 
SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY QUE ESTABLECE BASES PARA 
LA EJECUCIÓN EN MÉXICO, POR EL PODER EJECUTIVO FEDERAL, DEL CONVENIO CONSTITUTIVO 

DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 2o. y 3o.; y se deroga el artículo 6o., de la Ley que 

Establece Bases para la Ejecución en México, por el Poder Ejecutivo Federal, del Convenio Constitutivo del 
Banco Interamericano de Desarrollo, para quedar como sigue: 

“ARTÍCULO 2o.- Se autoriza al Gobierno Federal para que, por conducto del Banco de México, efectúe la 
suscripción adicional de 202,245 acciones del Banco Interamericano de Desarrollo, hasta por el equivalente a 
2,022’450,000 (dos mil veintidós millones cuatrocientos cincuenta mil) dólares de los Estados Unidos de 
América del peso y ley en vigor al 1o. de enero de 1959. 

ARTÍCULO 3o.- Se autoriza al Gobierno Federal para que, por conducto del Banco de México, efectúe 
aportaciones adicionales hasta por el equivalente de 9’374,212 (nueve millones trescientos setenta y cuatro 
mil doscientos doce) dólares de los Estados Unidos de América, para cubrir la cuota de la contribución de 
México al Fondo para Operaciones Especiales a que se refiere el artículo IV del Convenio Constitutivo de 
dicho Organismo. 

ARTÍCULO 6o.- (Se deroga)” 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza al Ejecutivo Federal para aceptar enmiendas al Convenio 

Constitutivo del Banco Interamericano de Desarrollo, referentes a la estructura de votación de los países 
miembros, la adecuación en las mayorías de votos para ciertas resoluciones, y a la integración del Directorio 
Ejecutivo. 

TRANSITORIO 
ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 25 de abril de 1996.- Sen. Miguel Alemán Velasco, Presidente.- Dip. Ma. Claudia 

Esqueda Llanes, Presidente.- Sen. Humberto Mayans Canabal, Secretario.- Dip. Héctor Miguel Bautista 
López, Secretario.- Rúbricas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los siete días del mes de mayo del 
año de mil novecientos noventa y seis.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- Rúbrica.- El Secretario de 
Gobernación, Emilio Chuayffet Chemor.- Rúbrica. 


